
ANEXO 23
SEGURIDAD PÚBLICA

INFORME PARA LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS 

ESTADO QUE GUARDA  LA SOLVENTACIÓN DE OBSERVACIONES Y ACCIONES 
PROMOVIDAS A LAS ENTIDADES FISCALIZADAS

(CORTE AL 31 DE MARZO DE 2011)



CONTENIDO SEGURIDAD PÚBLICA

1. Resúmenes Globales 
R, RD, PIIC, SA y PEFCF Cuentas Púbicas de 2006 a 2008
PRAS Cuentas Públicas de 2005 a 2008
PO Cuentas Públicas de 2005 a 2008

2. Cuenta Pública 2005
PRAS

3. Cuenta Pública 2006
R, RD, PIIC, SA y PEFCF 
PRAS
PO

4. Cuenta Pública 2007
R, RD, PIIC, SA y PEFCF 
PRAS
PO

5. Cuenta Pública 2008
R, RD, PIIC, SA y PEFCF 
PRAS
PO

6. Atención a las Recomendaciones al Desempeño 
Cuenta Pública 2008

7. Fincamientos de Responsabilidades Resarcitorias
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Nota: No se incluyen Pliegos de Observaciones,  Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias, Promoción de Responsabilidades Administrativas Sancionatorias y Denuncias de Hechos (Ver el apartado correspondiente).

Recomendación al Desempeño 37 37 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Solicitud de Aclaración 12 12 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Promoción de Intervención de la 
Instancia de Control

1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Recomendación 136 136 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

TOTAL 186 186 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

PORCENTAJE 100.00 100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Con proceso de seguimiento concluido En proceso de atención o promoción

Tipo de Acción Emitidas Atendidas o 
Promovidas

Sustituida 
por Nueva 

Acción

Baja por 
Resolución 

de Autoridad 
Competente

Baja por 
Demanda

Baja por 
Denuncia de 

Hechos

Seguimiento 
Concluido 

por Fusión o 
Acumulación

No 
Atendida

Total en 
Proceso

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión

Dictamen 
Técnico para 
Emisión de 

Nueva 
Acción

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión 

por Fusión o 
Acumulación

Respuesta 
Insuficiente

Respuesta 
Improcedente

Respuesta 
en Análisis

Sin 
Respuesta

Suspensión 
por 

Mandato 
Judicial

En Espera 
de 

Resolución 
de Autoridad 
Competente
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Nota: No se incluyen Pliegos de Observaciones,  Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias, Promoción de Responsabilidades Administrativas Sancionatorias y Denuncias de Hechos (Ver el apartado correspondiente).

SSP 70 70 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

PF 110 110 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

OADPRS 6 6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

TOTAL SEGURIDAD 
PÚBLICA

186 186 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

Con proceso de seguimiento concluido En proceso de atención o promoción

Siglas de la Entidad Fiscalizada Emitidas Atendidas o 
Promovidas

Sustituida 
por Nueva 

Acción

Baja por 
Resolución 

de Autoridad 
Competente

Baja por 
Demanda

Baja por 
Denuncia de 

Hechos

Seguimiento 
Concluido 

por Fusión o 
Acumulación

No 
Atendida

Total en 
Proceso

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión

Dictamen 
Técnico para 
Emisión de 

Nueva 
Acción

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión 

por Fusión o 
Acumulación

Respuesta 
Insuficiente

Respuesta 
Improcedente

Respuesta 
en Análisis

Sin 
Respuesta

Suspensión 
por 

Mandato 
Judicial

En Espera 
de 

Resolución 
de 

Autoridad 
Competente

% En 
Proceso
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Nota: No se incluyen Pliegos de Observaciones,  Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias, Promoción de Responsabilidades Administrativas Sancionatorias y Denuncias de Hechos (Ver el apartado correspondiente).

SSP Solicitud de 
Aclaración

4 4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

SSP Recomendación al 
Desempeño

24 24 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

SSP Recomendación 42 42 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

TOTAL SSP 70 70 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

PF Promoción de 
Intervención de la 
Instancia de Control

1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

TOTAL PF 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

PF Solicitud de 
Aclaración

8 8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

PF Recomendación al 
Desempeño

13 13 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

PF Recomendación 88 88 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

TOTAL PF 109 109 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

OADPRS Recomendación 6 6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

TOTAL OADPRS 6 6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

TOTAL GENERAL 186 186 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

Con Proceso de Seguimiento Concluido En Proceso de Atención o Promoción

Siglas del Ente Auditado Tipo de Acción Emitidas Atendidas o 
Promovidas

Sustituida por 
Nueva Acción

Baja por 
Resolución de 

Autoridad 
Competente

Baja por 
Demanda

Baja por 
Denuncia de 

Hechos

Seguimiento 
Concluido por 

Fusión o 
Acumulación

No 
Atendida

Total en 
Proceso

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión

Dictamen 
Técnico para 
Emisión de 

Nueva 
Acción

Dictamen 
Técnico para 

Conclusión por 
Fusión o 

Acumulación

Respuesta 
Insuficiente

Respuesta 
Improcedente

Respuesta 
en Análisis

Sin 
Respuesta

Suspensión 
por Mandato 

Judicial

En Espera de 
Resolución de 

Autoridad 
Competente

% En 
Proceso
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Porcentaje 100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100.00 93.94 0.00 6.06 0.00

Previos a la Notificación En Seguimiento Con Seguimiento Concluido

Promoción de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria

33 0 0 0 0 33 0 0 0 0 0 0 0 0 0 33 31 0 2 0

Tipo de Acción Total de PRAS Total

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión 
Previa a su 
Emisión

No Notificada 
por Medida 

Preventiva o 
Cautelar

En Proceso Emitidas Total Sin 
Respuesta

Respuesta 
en Análisis

Respuesta 
Improcedente

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión por 
Fusión o 
Acumulación

Dictamen 
Técnico para 
Emisión de 
Nueva Acción

Suspensión por 
Mandato 
Judicial

En Espera de 
Resolución de 
Autoridad 
Competente

Total Promovida

Seguimiento 
Concluido por 
Fusión o 
Acumulación

Baja por 
Conclusión 
Previa a su 
Emisión

Baja por 
Resolución de 
Autoridad 
Competente



seguim758 Pagina 1 de 1

SSP 10 0 0 0 0 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 10 10 0 0 0

PF 21 0 0 0 0 21 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 21 19 0 2 0

OADPRS 2 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 2 2 0 0 0

SEGURIDAD PÚBLICA 33 0 0 0 0 33 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 33 31 0 2 0

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN


ESTADO DE TRÁMITE DE LAS ACCIONES EMITIDAS



CORTE AL 31 DE MARZO DE 2011


 CUENTAS PÚBLICAS 2005 A 2008



SEGURIDAD PÚBLICA


PROMOCIÓN DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA SANCIONATORIA (PRAS)

Previos a la Notifiación En Seguimiento Con Seguimiento Concluido

Siglas de la Entidad Fiscalizada Total de 
PRAS

Total

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión 
Previa a su 

Emisión

No 
Notificada 

por Medida 
Preventiva 
o Cautelar

En 
Proceso Emitidas Total Sin 

Respuesta
Respuesta 
en Análisis

Respuesta 
Improcedente

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión 

por Fusión o 
Acumulación

Dictamen 
Técnico para 
Emisión de 

Nueva 
Acción

Suspensión 
por Mandato 

Judicial

En Espera 
de 

Resolución 
de Autoridad 
Competente

% En 
Seguimiento Total Promovida

Seguimiento 
Concluido por 

Fusión o 
Acumulación

Baja por 
Conclusión 
Previa a su 

Emisión

Baja por 
Resolución 

de Autoridad 
Competente

Total General 33 0 0 0 0 33 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 33 31 0 2 0
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Porcentaje 100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100.00 50.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 50.00 0.00 0.00 50.00 25.00 25.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

No Notificadas En Seguimiento Con Seguimiento Concluido

Pliego de 
Observaciones

4 0 0 0 0 0 4 2 0 0 0 0 0 2 0 0 2 1 1 0 0 0 0 0

Tipo de Acción Total de 
PO Total

Dictamen 
Técnico 

para 
Conclusión 
Previa a su 

Emisión

Elaboración 
del Pliego

No 
Notificada 

por Medida 
Preventiva 
o Cautelar

En 
Proceso Emitidas Total Sin 

Respuesta
Respuesta 
en Análisis

Dictamen 
Técnico 

para 
Conclusión

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión 

por Fusión o 
Acumulación

Dictamen 
Técnico para 
Emisión de 

Nueva 
Acción

Dictamen 
Técnico por 

no 
Solventación 

del PO

Suspensión 
por Mandato 

Judicial

En Espera 
de 

Resolución 
de Autoridad 
Competente

Total Solventada

Baja por 
Conclusión 
Previa a su 

Emisión

Baja por 
Resolución 

de 
Autoridad 

Competente

Seguimiento 
Concluido por 

Fusión o 
Acumulación

Acción 
Judicial 

Promovida 
por la 

Entidad 
Fiscalizada

Sustituida 
por Nueva 

Acción

En 
Procedimiento 

Resarcitorio
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 PLIEGOS DE OBSERVACIONES (PO)
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PF 2 0 0 0 0 0 2 1 0 0 0 0 0 1 0 0 50.00 1 1 0 0 0 0 0 0

OADPRS 1 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 100.00 0 0 0 0 0 0 0 0

SSP 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 1 0 1 0 0 0 0 0

SEGURIDAD PÚBLICA 4 0 0 0 0 0 4 2 0 0 0 0 0 2 0 0 50.00 2 1 1 0 0 0 0 0

Total General 4 0 0 0 0 0 4 2 0 0 0 0 0 2 0 0 50.00 2 1 1 0 0 0 0 0

No Notificadas En Seguimiento Con Seguimiento Concluido

Siglas de la Entidad 
Fiscalizada

TOTAL 
DE PO TOTAL

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión 
Previa a su 

Emisión

Elaboración 
del Pliego

No 
Notificada 

por Medida 
Preventiva 
o Cautelar

En 
Proceso Emitidas Total Sin 

Respuesta
Respuesta 
en Análisis

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión 

por Fusión o 
Acumulación

Dictamen 
Técnico 

para 
Emisión de 

Nueva 
Acción

Dictamen 
Técnico por 

no 
Solventación 

del PO

Suspensión 
por Mandato 

Judicial

En Espera de 
Resolución de 

Autoridad 
Competente

% En 
Seguimiento Total Solventada

Baja por 
Conclusión 
Previa a su 

Emisión

Baja por 
Resolución 

de Autoridad 
Competente

Seguimiento 
Concluido 

por Fusión o 
Acumulación

Acción 
Judicial 

Promovida 
por la 

Entidad 
Fiscalizada

Sustituida 
por Nueva 

Acción

En 
Procedimiento 
Resarcitorio
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Porcentaje 100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100.00 100.00 0.00 0.00 0.00

Previos a la Notificación En Seguimiento Con Seguimiento Concluido

Promoción de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria

2 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 2 0 0 0

Tipo de Acción Total de PRAS Total

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión 
Previa a su 
Emisión

No Notificada 
por Medida 

Preventiva o 
Cautelar

En Proceso Emitidas Total Sin 
Respuesta

Respuesta 
en Análisis

Respuesta 
Improcedente

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión por 
Fusión o 
Acumulación

Dictamen 
Técnico para 
Emisión de 
Nueva Acción

Suspensión 
por Mandato 
Judicial

En Espera de 
Resolución de 
Autoridad 
Competente

Total Promovida

Seguimiento 
Concluido por 
Fusión o 
Acumulación

Baja por 
Conclusión 
Previa a su 
Emisión

Baja por 
Resolución de 
Autoridad 
Competente
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SSP 2 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 2 2 0 0 0

TOTAL SEGURIDAD PÚBLICA 2 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 2 2 0 0 0

Previos a la Notificación En Seguimiento Con Seguimiento Concluido

SIGLAS DE LA ENTIDAD 
FISCALIZADA

TOTAL 
DE PRAS TOTAL

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión 
Previa a su 

Emisión

No 
Notificada 

por Medida 
Preventiva 
o Cautelar

En 
Proceso Emitidas Total Sin 

Respuesta
Respuesta 
en Análisis

Respuesta 
Improcedente

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión

Dictamen 
Técnico para 

Conclusión por 
Fusión o 

Acumulación

Dictamen 
Técnico para 
Emisión de 

Nueva 
Acción

Suspensión 
por Mandato 

Judicial

En Espera de 
Resolución de 

Autoridad 
Competente

% En 
Seguimiento Total Promovida

Seguimiento 
Concluido por 

Fusión o 
Acumulación

Baja por 
Conclusión 
Previa a su 

Emisión

Baja por 
Resolución 

de Autoridad 
Competente
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Nota: No se incluyen Pliegos de Observaciones,  Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias, Promoción de Responsabilidades Administrativas Sancionatorias y Denuncias de Hechos (Ver el apartado correspondiente).

Recomendación al Desempeño 10 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Solicitud de Aclaración 5 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Promoción de Intervención de la 
Instancia de Control

1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Recomendación 34 34 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

TOTAL 50 50 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

PORCENTAJE 100.00 100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Con Proceso de Seguimiento Concluido En Proceso de Atención o Promoción

Tipo de Acción Emitidas Atendidas o 
Promovidas

Sustituida 
por Nueva 

Acción

Baja por 
Resolución 

de Autoridad 
Competente

Baja por 
Demanda

Baja por 
Denuncia de 

Hechos

Seguimiento 
Concluido por 

Fusión o 
Acumulación

No 
Atendida

Total en 
Proceso

Dictamen 
Técnico 

para 
Conclusión

Dictamen 
Técnico 

para 
Emisión de 

Nueva 
Acción

Dictamen 
Técnico para 

Conclusión por 
Fusión o 

Acumulación

Respuesta 
Insuficiente

Respuesta 
Improcedente

Respuesta 
en Análisis

Sin 
Respuesta

Suspensión 
por 

Mandato 
Judicial

En Espera de 
Resolución 

de Autoridad 
Competente
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Nota: No se incluyen Pliegos de Observaciones,  Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias, Promoción de Responsabilidades Administrativas Sancionatorias y Denuncias de Hechos (Ver el apartado correspondiente).

SSP 10 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

PF 40 40 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

TOTAL SEGURIDAD 
PÚBLICA

50 50 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

Con proceso de seguimiento concluido En proceso de atención o promoción

Siglas de la Entidad Fiscalizada Emitidas Atendidas o 
Promovidas

Sustituida por 
Nueva 
Acción

Baja por 
Resolución 

de Autoridad 
Competente

Baja por 
Demanda

Baja por 
Denuncia de 

Hechos

Seguimiento 
Concluido 

por Fusión o 
Acumulación

No 
Atendida

Total en 
Proceso

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión

Dictamen 
Técnico para 
Emisión de 

Nueva 
Acción

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión 

por Fusión o 
Acumulación

Respuesta 
Insuficiente

Respuesta 
Improcedente

Respuesta 
en Análisis

Sin 
Respuesta

Suspensión 
por 

Mandato 
Judicial

En Espera de 
Resolución de 

Autoridad 
Competente

% En 
Proceso
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Nota: No se incluyen Pliegos de Observaciones,  Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias, Promoción de Responsabilidades Administrativas Sancionatorias y Denuncias de Hechos (Ver el apartado correspondiente).

SSP Solicitud de 
Aclaración

3 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

SSP Recomendación 7 7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

Total SSP 10 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

PF Promoción de 
Intervención de la 
Instancia de Control

1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

PF Recomendación al 
Desempeño

10 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

PF Solicitud de 
Aclaración

2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

PF Recomendación 27 27 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

Total PF 40 40 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

Total SEGURIDAD PÚBLICA 50 50 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

Con Proceso de Seguimiento Concluido En Proceso de Atención o Promoción

Siglas de la Entidad 
Fiscalizada

Tipo de Acción Emitidas Atendidas o 
Promovidas

Sustituida 
por Nueva 

Acción

Baja por 
Resolución de 

Autoridad 
Competente

Baja por 
Demanda

Baja por 
Denuncia de 

Hechos

Seguimiento 
Concluido por 

Fusión o 
Acumulación

No 
Atendida

Total en 
Proceso

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión

Dictamen 
Técnico 

para 
Emisión de 

Nueva 
Acción

Dictamen 
Técnico para 

Conclusión por 
Fusión o 

Acumulación

Respuesta 
Insuficiente

Respuesta 
Improcedente

Respuesta 
en Análisis

Sin 
Respuesta

Suspensión 
por Mandato 

Judicial

En Espera de 
Resolución de 

Autoridad 
Competente

% En 
Proceso
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POR TIPO DE ACCIÓN
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Porcentaje 100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100.00 75.00 0.00 25.00 0.00

Previos a la Notificación En Seguimiento Con Seguimiento Concluido

Promoción de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria

8 0 0 0 0 8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8 6 0 2 0

Tipo de Acción Total de PRAS Total

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión 
Previa a su 
Emisión

No Notificada 
por Medida 

Preventiva o 
Cautelar

En Proceso Emitidas Total Sin 
Respuesta

Respuesta 
en Análisis

Respuesta 
Improcedente

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión por 
Fusión o 
Acumulación

Dictamen 
Técnico para 
Emisión de 
Nueva Acción

Suspensión 
por Mandato 
Judicial

En Espera de 
Resolución de 
Autoridad 
Competente

Total Promovida

Seguimiento 
Concluido por 
Fusión o 
Acumulación

Baja por 
Conclusión 
Previa a su 
Emisión

Baja por 
Resolución de 
Autoridad 
Competente



AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN


ESTADO DE TRÁMITE DE LAS ACCIONES EMITIDAS



CORTE AL 31 DE MARZO DE 2011
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SEGURIDAD PÚBLICA



POR ENTIDAD Y CUENTA PÚBLICA
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PF 6 0 0 0 0 6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 6 4 0 2 0

SSP 2 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 2 2 0 0 0

TOTAL SEGURIDAD PÚBLICA 8 0 0 0 0 8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 8 6 0 2 0

Previos a la Notificación En Seguimiento Con Seguimiento Concluido

SIGLAS DE LA ENTIDAD 
FISCALIZADA

TOTAL 
DE PRAS TOTAL

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión 
Previa a su 

Emisión

No 
Notificada 

por Medida 
Preventiva 
o Cautelar

En 
Proceso Emitidas Total Sin 

Respuesta
Respuesta 
en Análisis

Respuesta 
Improcedente

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión

Dictamen 
Técnico para 

Conclusión por 
Fusión o 

Acumulación

Dictamen 
Técnico para 
Emisión de 

Nueva 
Acción

Suspensión 
por Mandato 

Judicial

En Espera de 
Resolución de 

Autoridad 
Competente

% En 
Seguimiento Total Promovida

Seguimiento 
Concluido por 

Fusión o 
Acumulación

Baja por 
Conclusión 
Previa a su 

Emisión

Baja por 
Resolución 

de Autoridad 
Competente



AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN
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 POR TIPO DE ACCIÓN
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Porcentaje 100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100.00 0.00 100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

No Notificadas En Seguimiento Con Seguimiento Concluido

Pliego de 
Observaciones

1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0

Tipo de Acción Total de 
PO Total

Dictamen 
Técnico 

para 
Conclusión 
Previa a su 

Emisión

Elaboración 
del Pliego

No 
Notificada 

por Medida 
Preventiva o 

Cautelar

En 
Proceso Emitidas Total Sin 

Respuesta
Respuesta 
en Análisis

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión

Dictamen 
Técnico para 

Conclusión por 
Fusión o 

Acumulación

Dictamen 
Técnico para 
Emisión de 

Nueva Acción

Dictamen 
Técnico por no 
Solventación 

del PO

Suspensión 
por Mandato 

Judicial

En Espera de 
Resolución 

de Autoridad 
Competente

Total Solventada

Baja por 
Conclusión 
Previa a su 

Emisión

Baja por 
Resolución 

de Autoridad 
Competente

Seguimiento 
Concluido por 

Fusión o 
Acumulación

Acción 
Judicial 

Promovida 
por la 

Entidad 
Fiscalizada

Sustituida 
por Nueva 

Acción

En 
Procedimiento 

Resarcitorio



AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN


ESTADO DE TRÁMITE DE LAS ACCIONES EMITIDAS



CORTE AL 31 DE MARZO DE 2011


 CUENTA PÚBLICA 2006


SEGURIDAD PÚBLICA



POR ENTIDAD Y CUENTA PÚBLICA


 PLIEGOS DE OBSERVACIONES (PO)
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SSP 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 1 0 1 0 0 0 0 0

Total SEGURIDAD 
PÚBLICA

1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 1 0 1 0 0 0 0 0

No Notificadas En Seguimiento Con Seguimiento Concluido

SIGLAS DE LA ENTIDAD 
FISCALIZADA

TOTAL 
DE PO TOTAL

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión 
Previa a su 

Emisión

Elaboración 
del Pliego

No 
Notificada 

por Medida 
Preventiva 
o Cautelar

En 
Proceso Emitidas Total

Sin 
Respuesta

Respuesta 
en Análisis

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión 

por Fusión o 
Acumulación

Dictamen 
Técnico 

para 
Emisión de 

Nueva 
Acción

Dictamen 
Técnico por 

no 
Solventación 

del PO

Suspensión 
por Mandato 

Judicial

En Espera de 
Resolución de 

Autoridad 
Competente

% En 
Seguimiento Total Solventada

Baja por 
Conclusión 
Previa a su 

Emisión

Baja por 
Resolución 

de Autoridad 
Competente

Seguimiento 
Concluido 

por Fusión o 
Acumulación

Acción 
Judicial 

Promovida 
por la 

Entidad 
Fiscalizada

Sustituida 
por Nueva 

Acción

En 
Procedimiento 
Resarcitorio



AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN


ESTADO DE TRÁMITE DE LAS ACCIONES EMITIDAS



CORTE AL 31 DE MARZO DE 2011


CUENTA PÚBLICA 2007


SEGURIDAD PÚBLICA



POR TIPO DE ACCIÓN Y CUENTA PÚBLICA
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Nota: No se incluyen Pliegos de Observaciones,  Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias, Promoción de Responsabilidades Administrativas Sancionatorias y Denuncias de Hechos (Ver el apartado correspondiente).

Recomendación al Desempeño 3 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Solicitud de Aclaración 2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Recomendación 55 55 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

TOTAL 60 60 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

PORCENTAJE 100.00 100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Con Proceso de Seguimiento Concluido En Proceso de Atención o Promoción

Tipo de Acción Emitidas Atendidas o 
Promovidas

Sustituida 
por Nueva 

Acción

Baja por 
Resolución 

de Autoridad 
Competente

Baja por 
Demanda

Baja por 
Denuncia de 

Hechos

Seguimiento 
Concluido por 

Fusión o 
Acumulación

No 
Atendida

Total en 
Proceso

Dictamen 
Técnico 

para 
Conclusión

Dictamen 
Técnico 

para 
Emisión de 

Nueva 
Acción

Dictamen 
Técnico para 

Conclusión por 
Fusión o 

Acumulación

Respuesta 
Insuficiente

Respuesta 
Improcedente

Respuesta 
en Análisis

Sin 
Respuesta

Suspensión 
por 

Mandato 
Judicial

En Espera de 
Resolución 

de Autoridad 
Competente



AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN


ESTADO DE TRÁMITE DE LAS ACCIONES EMITIDAS



CORTE AL 31 DE MARZO DE 2011


CUENTA PÚBLICA 2007


SEGURIDAD PÚBLICA



POR ENTIDAD Y CUENTA PÚBLICA

seguim564 Pagina 1 de 1

Nota: No se incluyen Pliegos de Observaciones,  Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias, Promoción de Responsabilidades Administrativas Sancionatorias y Denuncias de Hechos (Ver el apartado correspondiente).

SSP 19 19 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

PF 35 35 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

OADPRS 6 6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

TOTAL SEGURIDAD 
PÚBLICA

60 60 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

Con proceso de seguimiento concluido En proceso de atención o promoción

Siglas de la Entidad Fiscalizada Emitidas Atendidas o 
Promovidas

Sustituida por 
Nueva 
Acción

Baja por 
Resolución 

de Autoridad 
Competente

Baja por 
Demanda

Baja por 
Denuncia de 

Hechos

Seguimiento 
Concluido 

por Fusión o 
Acumulación

No 
Atendida

Total en 
Proceso

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión

Dictamen 
Técnico para 
Emisión de 

Nueva 
Acción

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión 

por Fusión o 
Acumulación

Respuesta 
Insuficiente

Respuesta 
Improcedente

Respuesta 
en Análisis

Sin 
Respuesta

Suspensión 
por 

Mandato 
Judicial

En Espera de 
Resolución de 

Autoridad 
Competente

% En 
Proceso



AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN


ESTADO DE TRÁMITE DE LAS ACCIONES EMITIDAS 
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SEGURIDAD PÚBLICA



CUENTA PÚBLICA 2007


POR SECTOR, ENTIDAD, TIPO DE ACCIÓN Y CUENTA PÚBLICA
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Nota: No se incluyen Pliegos de Observaciones,  Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias, Promoción de Responsabilidades Administrativas Sancionatorias y Denuncias de Hechos (Ver el apartado correspondiente).

SSP Recomendación 19 19 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

Total SSP 19 19 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

PF Recomendación al 
Desempeño

3 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

PF Solicitud de 
Aclaración

2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

PF Recomendación 30 30 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

Total PF 35 35 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

OADPRS Recomendación 6 6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

Total OADPRS 6 6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

Total SEGURIDAD PÚBLICA 60 60 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

Con Proceso de Seguimiento Concluido En Proceso de Atención o Promoción

Siglas de la Entidad 
Fiscalizada

Tipo de Acción Emitidas Atendidas o 
Promovidas

Sustituida 
por Nueva 

Acción

Baja por 
Resolución de 

Autoridad 
Competente

Baja por 
Demanda

Baja por 
Denuncia de 

Hechos

Seguimiento 
Concluido por 

Fusión o 
Acumulación

No 
Atendida

Total en 
Proceso

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión

Dictamen 
Técnico 

para 
Emisión de 

Nueva 
Acción

Dictamen 
Técnico para 

Conclusión por 
Fusión o 

Acumulación

Respuesta 
Insuficiente

Respuesta 
Improcedente

Respuesta 
en Análisis

Sin 
Respuesta

Suspensión 
por Mandato 

Judicial

En Espera de 
Resolución de 

Autoridad 
Competente

% En 
Proceso



AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN
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SEGURIDAD PÚBLICA


POR TIPO DE ACCIÓN
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Porcentaje 100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100.00 100.00 0.00 0.00 0.00

Previos a la Notificación En Seguimiento Con Seguimiento Concluido

Promoción de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria

11 0 0 0 0 11 0 0 0 0 0 0 0 0 0 11 11 0 0 0

Tipo de Acción Total de PRAS Total

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión 
Previa a su 
Emisión

No Notificada 
por Medida 

Preventiva o 
Cautelar

En Proceso Emitidas Total Sin 
Respuesta

Respuesta 
en Análisis

Respuesta 
Improcedente

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión por 
Fusión o 
Acumulación

Dictamen 
Técnico para 
Emisión de 
Nueva Acción

Suspensión 
por Mandato 
Judicial

En Espera de 
Resolución de 
Autoridad 
Competente

Total Promovida

Seguimiento 
Concluido por 
Fusión o 
Acumulación

Baja por 
Conclusión 
Previa a su 
Emisión

Baja por 
Resolución de 
Autoridad 
Competente



AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN


ESTADO DE TRÁMITE DE LAS ACCIONES EMITIDAS
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 CUENTA PÚBLICA 2007


SEGURIDAD PÚBLICA
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OADPRS 2 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 2 2 0 0 0

PF 5 0 0 0 0 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 5 5 0 0 0

SSP 4 0 0 0 0 4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 4 4 0 0 0

TOTAL SEGURIDAD PÚBLICA 11 0 0 0 0 11 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 11 11 0 0 0

Previos a la Notificación En Seguimiento Con Seguimiento Concluido

SIGLAS DE LA ENTIDAD 
FISCALIZADA

TOTAL 
DE PRAS TOTAL

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión 
Previa a su 

Emisión

No 
Notificada 

por Medida 
Preventiva 
o Cautelar

En 
Proceso Emitidas Total Sin 

Respuesta
Respuesta 
en Análisis

Respuesta 
Improcedente

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión

Dictamen 
Técnico para 

Conclusión por 
Fusión o 

Acumulación

Dictamen 
Técnico para 
Emisión de 

Nueva 
Acción

Suspensión 
por Mandato 

Judicial

En Espera de 
Resolución de 

Autoridad 
Competente

% En 
Seguimiento Total Promovida

Seguimiento 
Concluido por 

Fusión o 
Acumulación

Baja por 
Conclusión 
Previa a su 

Emisión

Baja por 
Resolución 

de Autoridad 
Competente



AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN


ESTADO DE TRÁMITE DE LAS ACCIONES EMITIDAS



CORTE AL 31 DE MARZO DE 2011


 CUENTA PÚBLICA 2007


SEGURIDAD PÚBLICA


 POR TIPO DE ACCIÓN
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Porcentaje 100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100.00 50.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 50.00 0.00 0.00 50.00 50.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

No Notificadas En Seguimiento Con Seguimiento Concluido

Pliego de 
Observaciones

2 0 0 0 0 0 2 1 0 0 0 0 0 1 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0

Tipo de Acción Total de 
PO Total

Dictamen 
Técnico 

para 
Conclusión 
Previa a su 

Emisión

Elaboración 
del Pliego

No 
Notificada 

por Medida 
Preventiva o 

Cautelar

En 
Proceso Emitidas Total Sin 

Respuesta
Respuesta 
en Análisis

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión

Dictamen 
Técnico para 

Conclusión por 
Fusión o 

Acumulación

Dictamen 
Técnico para 
Emisión de 

Nueva Acción

Dictamen 
Técnico por no 
Solventación 

del PO

Suspensión 
por Mandato 

Judicial

En Espera de 
Resolución 

de Autoridad 
Competente

Total Solventada

Baja por 
Conclusión 
Previa a su 

Emisión

Baja por 
Resolución 

de Autoridad 
Competente

Seguimiento 
Concluido por 

Fusión o 
Acumulación

Acción 
Judicial 

Promovida 
por la 

Entidad 
Fiscalizada

Sustituida 
por Nueva 

Acción

En 
Procedimiento 

Resarcitorio



AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN


ESTADO DE TRÁMITE DE LAS ACCIONES EMITIDAS



CORTE AL 31 DE MARZO DE 2011


 CUENTA PÚBLICA 2007


SEGURIDAD PÚBLICA



POR ENTIDAD Y CUENTA PÚBLICA


 PLIEGOS DE OBSERVACIONES (PO)
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PF 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 1 1 0 0 0 0 0 0

OADPRS 1 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 100.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Total SEGURIDAD 
PÚBLICA

2 0 0 0 0 0 2 1 0 0 0 0 0 1 0 0 50.00 1 1 0 0 0 0 0 0

No Notificadas En Seguimiento Con Seguimiento Concluido

SIGLAS DE LA ENTIDAD 
FISCALIZADA

TOTAL 
DE PO TOTAL

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión 
Previa a su 

Emisión

Elaboración 
del Pliego

No 
Notificada 

por Medida 
Preventiva 
o Cautelar

En 
Proceso Emitidas Total

Sin 
Respuesta

Respuesta 
en Análisis

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión 

por Fusión o 
Acumulación

Dictamen 
Técnico 

para 
Emisión de 

Nueva 
Acción

Dictamen 
Técnico por 

no 
Solventación 

del PO

Suspensión 
por Mandato 

Judicial

En Espera de 
Resolución de 

Autoridad 
Competente

% En 
Seguimiento Total Solventada

Baja por 
Conclusión 
Previa a su 

Emisión

Baja por 
Resolución 

de Autoridad 
Competente

Seguimiento 
Concluido 

por Fusión o 
Acumulación

Acción 
Judicial 

Promovida 
por la 

Entidad 
Fiscalizada

Sustituida 
por Nueva 

Acción

En 
Procedimiento 
Resarcitorio



AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN


ESTADO DE TRÁMITE DE LAS ACCIONES EMITIDAS
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SEGURIDAD PÚBLICA



POR TIPO DE ACCIÓN Y CUENTA PÚBLICA
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Nota: No se incluyen Pliegos de Observaciones,  Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias, Promoción de Responsabilidades Administrativas Sancionatorias y Denuncias de Hechos (Ver el apartado correspondiente).

Recomendación al Desempeño 24 24 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Solicitud de Aclaración 5 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Recomendación 47 47 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

TOTAL 76 76 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

PORCENTAJE 100.00 100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Con Proceso de Seguimiento Concluido En Proceso de Atención o Promoción

Tipo de Acción Emitidas Atendidas o 
Promovidas

Sustituida 
por Nueva 

Acción

Baja por 
Resolución 

de Autoridad 
Competente

Baja por 
Demanda

Baja por 
Denuncia de 

Hechos

Seguimiento 
Concluido por 

Fusión o 
Acumulación

No 
Atendida

Total en 
Proceso

Dictamen 
Técnico 

para 
Conclusión

Dictamen 
Técnico 

para 
Emisión de 

Nueva 
Acción

Dictamen 
Técnico para 

Conclusión por 
Fusión o 

Acumulación

Respuesta 
Insuficiente

Respuesta 
Improcedente

Respuesta 
en Análisis

Sin 
Respuesta

Suspensión 
por 

Mandato 
Judicial

En Espera de 
Resolución 

de Autoridad 
Competente



AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN


ESTADO DE TRÁMITE DE LAS ACCIONES EMITIDAS



CORTE AL 31 DE MARZO DE 2011


CUENTA PÚBLICA 2008


SEGURIDAD PÚBLICA



POR ENTIDAD Y CUENTA PÚBLICA
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Nota: No se incluyen Pliegos de Observaciones,  Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias, Promoción de Responsabilidades Administrativas Sancionatorias y Denuncias de Hechos (Ver el apartado correspondiente).

SSP 41 41 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

PF 35 35 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

TOTAL SEGURIDAD 
PÚBLICA

76 76 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

Con proceso de seguimiento concluido En proceso de atención o promoción

Siglas de la Entidad Fiscalizada Emitidas Atendidas o 
Promovidas

Sustituida por 
Nueva 
Acción

Baja por 
Resolución 

de Autoridad 
Competente

Baja por 
Demanda

Baja por 
Denuncia de 

Hechos

Seguimiento 
Concluido 

por Fusión o 
Acumulación

No 
Atendida

Total en 
Proceso

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión

Dictamen 
Técnico para 
Emisión de 

Nueva 
Acción

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión 

por Fusión o 
Acumulación

Respuesta 
Insuficiente

Respuesta 
Improcedente

Respuesta 
en Análisis

Sin 
Respuesta

Suspensión 
por 

Mandato 
Judicial

En Espera de 
Resolución de 

Autoridad 
Competente

% En 
Proceso



AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN
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SEGURIDAD PÚBLICA



CUENTA PÚBLICA 2008


POR SECTOR, ENTIDAD, TIPO DE ACCIÓN Y CUENTA PÚBLICA
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Nota: No se incluyen Pliegos de Observaciones,  Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias, Promoción de Responsabilidades Administrativas Sancionatorias y Denuncias de Hechos (Ver el apartado correspondiente).

SSP Recomendación al 
Desempeño

24 24 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

SSP Solicitud de 
Aclaración

1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

SSP Recomendación 16 16 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

Total SSP 41 41 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

PF Solicitud de 
Aclaración

4 4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

PF Recomendación 31 31 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

Total PF 35 35 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

Total SEGURIDAD PÚBLICA 76 76 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00

Con Proceso de Seguimiento Concluido En Proceso de Atención o Promoción

Siglas de la Entidad 
Fiscalizada

Tipo de Acción Emitidas Atendidas o 
Promovidas

Sustituida 
por Nueva 

Acción

Baja por 
Resolución de 

Autoridad 
Competente

Baja por 
Demanda

Baja por 
Denuncia de 

Hechos

Seguimiento 
Concluido por 

Fusión o 
Acumulación

No 
Atendida

Total en 
Proceso

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión

Dictamen 
Técnico 

para 
Emisión de 

Nueva 
Acción

Dictamen 
Técnico para 

Conclusión por 
Fusión o 

Acumulación

Respuesta 
Insuficiente

Respuesta 
Improcedente

Respuesta 
en Análisis

Sin 
Respuesta

Suspensión 
por Mandato 

Judicial

En Espera de 
Resolución de 

Autoridad 
Competente

% En 
Proceso



AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN


ESTADO DE TRÁMITE DE LAS ACCIONES EMITIDAS



CORTE AL 31 DE MARZO DE 2011


 CUENTA PÚBLICA 2008


SEGURIDAD PÚBLICA


POR TIPO DE ACCIÓN

seguim766 Pagina 1 de 1

Porcentaje 100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100.00 100.00 0.00 0.00 0.00

Previos a la Notificación En Seguimiento Con Seguimiento Concluido

Promoción de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria

12 0 0 0 0 12 0 0 0 0 0 0 0 0 0 12 12 0 0 0

Tipo de Acción Total de PRAS Total

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión 
Previa a su 
Emisión

No Notificada 
por Medida 

Preventiva o 
Cautelar

En Proceso Emitidas Total Sin 
Respuesta

Respuesta 
en Análisis

Respuesta 
Improcedente

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión por 
Fusión o 
Acumulación

Dictamen 
Técnico para 
Emisión de 
Nueva Acción

Suspensión 
por Mandato 
Judicial

En Espera de 
Resolución de 
Autoridad 
Competente

Total Promovida

Seguimiento 
Concluido por 
Fusión o 
Acumulación

Baja por 
Conclusión 
Previa a su 
Emisión

Baja por 
Resolución de 
Autoridad 
Competente



AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN


ESTADO DE TRÁMITE DE LAS ACCIONES EMITIDAS



CORTE AL 31 DE MARZO DE 2011


 CUENTA PÚBLICA 2008


SEGURIDAD PÚBLICA



POR ENTIDAD Y CUENTA PÚBLICA


PROMOCIÓN DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA SANCIONATORIA (PRAS)
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PF 10 0 0 0 0 10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 10 10 0 0 0

SSP 2 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 2 2 0 0 0

TOTAL SEGURIDAD PÚBLICA 12 0 0 0 0 12 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0.00 12 12 0 0 0

Previos a la Notificación En Seguimiento Con Seguimiento Concluido

SIGLAS DE LA ENTIDAD 
FISCALIZADA

TOTAL 
DE PRAS TOTAL

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión 
Previa a su 

Emisión

No 
Notificada 

por Medida 
Preventiva 
o Cautelar

En 
Proceso Emitidas Total Sin 

Respuesta
Respuesta 
en Análisis

Respuesta 
Improcedente

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión

Dictamen 
Técnico para 

Conclusión por 
Fusión o 

Acumulación

Dictamen 
Técnico para 
Emisión de 

Nueva 
Acción

Suspensión 
por Mandato 

Judicial

En Espera de 
Resolución de 

Autoridad 
Competente

% En 
Seguimiento Total Promovida

Seguimiento 
Concluido por 

Fusión o 
Acumulación

Baja por 
Conclusión 
Previa a su 

Emisión

Baja por 
Resolución 

de Autoridad 
Competente



AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN


CÉDULA DE SEGUIMIENTO DE ACCIONES



AL 31 DE MARZO DE 2011
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2008 DGAFFB PF Promoción de 
Responsabilidad 

Administrativa 
Sancionatoria

08-9-36C00-02-0195-08-006 

Promovida / Sin Resolución 

Definitiva

La Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 79, fracción IV, párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13, 
fracción I, 15, fracción XV, y 88, fracciones VIII y XII, de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
solicita que el Órgano Interno de Control en la Policía Federal, 
en el ámbito de sus atribuciones, realice las investigaciones 
pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento administrativo 
para el fincamiento de las responsabilidades administrativas 
sancionatorias que se deriven de los actos u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión formalizaron la 
aceptación de las dos unidades médicas de diagnóstico, una 
unidad médica móvil quirúrgica y una unidad médica móvil de 
mastografía, adquiridas mediante el contrato 
SSP/PFP/CNS/110/2008 sin que cumplieran con las 
especificaciones solicitadas, en incumplimiento de la cláusula 
primera y el anexo técnico del contrato núm. 
SSP/PFP/CNS/110/2008.





El Órgano Interno de Control en la Policía Federal proporcionará 
a la Auditoría Superior de la Federación la respuesta 
correspondiente.

.





En atención al artículo 88, fracción XIII de la LFRCF, la entidad 
informará a la ASF sobre la resolución definitiva de este asunto.

2008 DGAFFB PF Promoción de 
Responsabilidad 

Administrativa 
Sancionatoria

08-9-36C00-02-0195-08-002 

Promovida / Sin Resolución 

Definitiva

La Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 79, fracción IV, párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13, 
fracción I, 15, fracción XV, y 88, fracciones VIII y XII, de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
solicita que el Órgano Interno de Control en la Policía Federal, 
en el ámbito de sus atribuciones, realice las investigaciones 
pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento administrativo 
para el fincamiento de las responsabilidades administrativas 
sancionatorias que se deriven de los actos u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión celebraron contratos 
modificatorios sin contar con las razones fundadas y explícitas 
que soporten el incremento en la cantidad de bienes, en 
incumplimiento del artículo 52, párrafo primero, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 





El Órgano Interno de Control en la Policía Federal proporcionará 
a la Auditoría Superior de la Federación la respuesta 
correspondiente.

.





En atención al artículo 88, fracción XIII de la LFRCF, la entidad 
informará a la ASF sobre la resolución definitiva de este asunto.

Cuenta 
Pública

Unidad 
Administrativa 

Auditora

Entidad 
Fiscalizada

Tipo de Acción Clave y Estado de Trámite Acción Descripción de la Respuesta de la Instancia de Control 
Competente



AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN


CÉDULA DE SEGUIMIENTO DE ACCIONES



AL 31 DE MARZO DE 2011
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2008 DGAFFB PF Promoción de 
Responsabilidad 

Administrativa 
Sancionatoria

08-9-36C00-02-0195-08-005 

Promovida / Sin Resolución 

Definitiva

La Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 79, fracción IV, párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13, 
fracción I, 15, fracción XV, y 88, fracciones VIII y XII, de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
solicita que el Órgano Interno de Control en la Policía Federal, 
en el ámbito de sus atribuciones, realice las investigaciones 
pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento administrativo 
para el fincamiento de las responsabilidades administrativas 
sancionatorias que se deriven de los actos u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión adquirieron, mediante el 
contrato SSP/PFP/CNS/110/2008, dos unidades médicas de 
diagnóstico, una unidad médica móvil quirúrgica y una unidad 
médica móvil de mastografía, las cuales no corresponden a 
fines necesarios para garantizar la seguridad nacional, ni son 
destinados a actividades de seguridad pública nacional, en 
incumplimiento de los artículos 40, párrafo primero, y 41, 
fracción IV, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público.





El Órgano Interno de Control en la Policía Federal proporcionará 
a la Auditoría Superior de la Federación la respuesta 
correspondiente.

.





En atención al artículo 88, fracción XIII de la LFRCF, la entidad 
informará a la ASF sobre la resolución definitiva de este asunto.

Cuenta 
Pública

Unidad 
Administrativa 

Auditora

Entidad 
Fiscalizada

Tipo de Acción Clave y Estado de Trámite Acción Descripción de la Respuesta de la Instancia de Control 
Competente



AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN


CÉDULA DE SEGUIMIENTO DE ACCIONES



AL 31 DE MARZO DE 2011
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2008 DGAFFB PF Promoción de 
Responsabilidad 

Administrativa 
Sancionatoria

08-9-36C00-02-0203-08-003 

Promovida / Sin Resolución 

Definitiva

La Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 79, fracción IV, párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13, 
fracción I, 15, fracción XV; y 88, fracciones VIII y XII, de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
solicita que Órgano Interno de Control en la Policía Federal, en 
el ámbito de sus atribuciones, realice las investigaciones 
pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento administrativo 
para el fincamiento de las responsabilidades administrativas 
sancionatorias que se deriven de los actos u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión, no verificaron que el 
proveedor SIKORSKY INTERNATIONAL OPERATIONS INC., 
otorgara la capacitación a ocho estudiantes sobre 
entrenamiento inicial de piloto, a tres estudiantes sobre 
entrenamiento de fuselaje y potencia y a dos estudiantes en 
entrenamiento eléctrico, aspecto que no ha sido atendido por la 
entidad por lo que se concluye que es reincidente al no tomar 
las medidas pertinentes para el cumplimiento del clausulado del 
contrato, en contravención de la cláusula decimaprimera, anexo 
técnico C, del contrato núm. SSP/PFP/CNS/002/2008. Este tipo 
de irregularidad ya había sido observado por esta entidad de 
fiscalización superior de la Federación en la revisión de la 
Cuenta Pública 2007, auditoría núm. 455.





El Órgano Interno de Control en la Policía Federal proporcionará 
a la Auditoría Superior de la Federación la respuesta 
correspondiente.

.





En atención al artículo 88, fracción XIII de la LFRCF, la entidad 
informará a la ASF sobre la resolución definitiva de este asunto.

Cuenta 
Pública

Unidad 
Administrativa 

Auditora

Entidad 
Fiscalizada

Tipo de Acción Clave y Estado de Trámite Acción Descripción de la Respuesta de la Instancia de Control 
Competente



AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN


CÉDULA DE SEGUIMIENTO DE ACCIONES



AL 31 DE MARZO DE 2011
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2008 DGAFFB PF Promoción de 
Responsabilidad 

Administrativa 
Sancionatoria

08-9-36C00-02-0203-08-001 

Promovida / Sin Resolución 

Definitiva

La Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 79, fracción IV, párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13, 
fracción I, 15, fracción XV, y 88, fracciones VIII y XII, de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
solicita que el Órgano Interno de Control en la Policía Federal, 
en el ámbito de sus atribuciones, realice las investigaciones 
pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento administrativo 
para el fincamiento de las responsabilidades administrativas 
sancionatorias que se deriven de los actos u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión sometieron a 
consideración del Comité de Adquisiciones, para su 
autorización, las adquisiciones por adjudicación directa de los 
bienes adquiridos mediante los contratos números 
SSP/PFP/CNS/043/2008, SSP/PFP/CNS/005/2008, 
SSP/PFP/CNS/061/2008, y SSP/PFP/CNS/057/2008, sin contar 
con el sondeo de mercado correspondiente, en incumplimiento 
del artículo 49, fracción IV, del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
13, tercera norma, párrafo tercero, del Acuerdo por el que se 
establecen las Normas generales de control interno en el ámbito 
de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de septiembre de 2006 y 
reformado mediante publicación en el mismo diario el 28 de 
marzo de 2007 y el 12 de mayo de 2008, y del numeral III.1.7. 
de la Circular 001, emitida por la Oficialía Mayor de la SSP 
mediante el oficio núm. OM/0440/2006 del 28 de agosto de 
2006.





El Órgano Interno de Control en la Policía Federal proporcionará 
a la Auditoría Superior de la Federación la respuesta 
correspondiente.

.





En atención al artículo 88, fracción XIII de la LFRCF, la entidad 
informará a la ASF sobre la resolución definitiva de este asunto.

Cuenta 
Pública

Unidad 
Administrativa 

Auditora

Entidad 
Fiscalizada

Tipo de Acción Clave y Estado de Trámite Acción Descripción de la Respuesta de la Instancia de Control 
Competente



AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN


CÉDULA DE SEGUIMIENTO DE ACCIONES



AL 31 DE MARZO DE 2011
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2008 DGAFFB PF Promoción de 
Responsabilidad 

Administrativa 
Sancionatoria

08-9-36C00-02-0203-08-002 

Promovida / Sin Resolución 

Definitiva

La Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 79, fracción IV, párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13, 
fracción I, 15, fracción XV, y 88, fracciones VIII y XII, de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
solicita que el Órgano Interno de Control en la Policía Federal, 
en el ámbito de sus atribuciones, realice las investigaciones 
pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento administrativo 
para el fincamiento de las responsabilidades administrativas 
sancionatorias que se deriven de los actos u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión sometieron a 
consideración del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios la  adquisición de 117 camionetas SUBURBAN SUV 
¾, 4X4, modelo 2008, por un valor de 64,569.7 miles de pesos 
(incluye IVA) mediante adjudicación directa, sin que se 
acreditaran  razones justificadas para la adquisición de bienes 
de marca determinada, en incumplimiento de los artículos 40, 
párrafo primero, y 41, fracción VIII, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Circular 
01, que emite la Oficialía Mayor de la Secretaría de Seguridad 
Pública.





El Órgano Interno de Control en la Policía Federal proporcionará 
a la Auditoría Superior de la Federación la respuesta 
correspondiente.

.





En atención al artículo 88, fracción XIII de la LFRCF, la entidad 
informará a la ASF sobre la resolución definitiva de este asunto.

2008 DGAFFB PF Promoción de 
Responsabilidad 

Administrativa 
Sancionatoria

08-9-36C00-02-0195-08-001 

Promovida / Sin Resolución 

Definitiva

La Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 79, fracción IV, párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13, 
fracción I, 15, fracción XV, y 88, fracciones VIII y XII, de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
solicita que el Órgano Interno de Control en la Policía Federal, 
en el ámbito de sus atribuciones, realice las investigaciones 
pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento administrativo 
para el fincamiento de las responsabilidades administrativas 
sancionatorias que se deriven de los actos u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión no presentaron el 
Convenio de Colaboración suscrito por la Secretaría de 
Seguridad Pública y la Secretaría de la Defensa Nacional el 1 
de enero de 2008, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 93, fracción I, del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, en incumplimiento 
del artículo 66, fracción III, del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.





El Órgano Interno de Control en la Policía Federal proporcionará 
a la Auditoría Superior de la Federación la respuesta 
correspondiente.

.





En atención al artículo 88, fracción XIII de la LFRCF, la entidad 
informará a la ASF sobre la resolución definitiva de este asunto.

Cuenta 
Pública

Unidad 
Administrativa 

Auditora

Entidad 
Fiscalizada

Tipo de Acción Clave y Estado de Trámite Acción Descripción de la Respuesta de la Instancia de Control 
Competente



AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN


CÉDULA DE SEGUIMIENTO DE ACCIONES



AL 31 DE MARZO DE 2011
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2008 DGAFFB PF Promoción de 
Responsabilidad 

Administrativa 
Sancionatoria

08-9-36C00-02-0203-08-004 

Promovida / Sin Resolución 

Definitiva

La Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 79, fracción IV, párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13, 
fracción I, 15, fracción XV, 49, fracción II, 55, segundo párrafo, y 
88, fracciones VIII y XII, de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, solicita que Órgano Interno de 
Control en la Policía Federal, en el ámbito de sus atribuciones, 
realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el 
procedimiento administrativo para el fincamiento de las 
responsabilidades administrativas sancionatorias que se deriven 
de los actos u omisiones de los servidores públicos que en su 
gestión formalizaron el contrato SSP/PFP/CNS/057/2008 con el 
proveedor de los chalecos antibalas tácticos, sin que hubiera 
proporcionado la póliza de responsabilidad civil que garantice 
los daños que los citados bienes pudieran  causar, a cualquier 
bien, propiedad de la Policía Federal o trabajadores de ésta, por 
una suma asegurada de 250.0 miles de dólares; asimismo, por 
la  formalización del acta de entrega-recepción de los chalecos 
antibalas, sin que se hubiera recibido la totalidad de éstos y por 
el incumplimiento de las características especificadas, en 
infracción de las cláusulas tercera, quinta, novena y 
decimoséptima y el anexo del  contrato núm. 
SSP/PFP/CNS/057/2008.





El Órgano Interno de Control en la Policía Federal proporcionará 
a la Auditoría Superior de la Federación la respuesta 
correspondiente.

.





En atención al artículo 88, fracción XIII de la LFRCF, la entidad 
informará a la ASF sobre la resolución definitiva de este asunto.

Cuenta 
Pública

Unidad 
Administrativa 

Auditora

Entidad 
Fiscalizada

Tipo de Acción Clave y Estado de Trámite Acción Descripción de la Respuesta de la Instancia de Control 
Competente



AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN


CÉDULA DE SEGUIMIENTO DE ACCIONES



AL 31 DE MARZO DE 2011
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2008 DGAFFB PF Promoción de 
Responsabilidad 

Administrativa 
Sancionatoria

08-9-36C00-02-0195-08-004 

Promovida / Sin Resolución 

Definitiva

La Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 79, fracción IV, párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13, 
fracción I, 15, fracción XV, y 88, fracciones VIII y XII, de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
solicita que el Órgano Interno de Control en la Policía Federal, 
en el ámbito de sus atribuciones, realice las investigaciones 
pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento administrativo 
para el fincamiento de las responsabilidades administrativas 
sancionatorias que se deriven de los actos u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión celebraron contratos 
plurianuales sin contar con la autorización presupuestaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y no remitieron el 
informe a la Secretaría de la Función Pública sobre la 
celebración de los mismos, en incumplimiento de los artículos 
50 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y 147, párrafo antepenúltimo, del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.





El Órgano Interno de Control en la Policía Federal proporcionará 
a la Auditoría Superior de la Federación la respuesta 
correspondiente.

.





En atención al artículo 88, fracción XIII de la LFRCF, la entidad 
informará a la ASF sobre la resolución definitiva de este asunto.

2008 DGAFFB PF Promoción de 
Responsabilidad 

Administrativa 
Sancionatoria

08-9-36C00-02-0195-08-003 

Promovida / Sin Resolución 

Definitiva

La Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 79, fracción IV, párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13, 
fracción I, 15, fracción XV, y 88, fracciones VIII y XII, de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
solicita que el Órgano Interno de Control en la Policía Federal, 
en el ámbito de sus atribuciones, realice las investigaciones 
pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento administrativo 
para el fincamiento de las responsabilidades administrativas 
sancionatorias que se deriven de los actos u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión llevaron a cabo 
procedimientos de adjudicación directa sin realizar los sondeos 
de mercado para garantizar que las adquisiciones se efectuaron 
en las mejores condiciones para el Estado, en incumplimiento 
de los artículos 49, fracción IV, del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
13, fracción III, párrafo tercero, del Acuerdo por el que se 
establecen las Normas generales de control interno en el ámbito 
de la Administración Pública Federal y los numerales aplicables 
de la Circular 001, que emita la Oficialía Mayor de la SSP.





El Órgano Interno de Control en la Policía Federal proporcionará 
a la Auditoría Superior de la Federación la respuesta 
correspondiente.

.





En atención al artículo 88, fracción XIII de la LFRCF, la entidad 
informará a la ASF sobre la resolución definitiva de este asunto.

Cuenta 
Pública

Unidad 
Administrativa 

Auditora

Entidad 
Fiscalizada

Tipo de Acción Clave y Estado de Trámite Acción Descripción de la Respuesta de la Instancia de Control 
Competente



AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN


CÉDULA DE SEGUIMIENTO DE ACCIONES



AL 31 DE MARZO DE 2011

seguim720c Pagina 8 de 10

2008 DGAFFB SSP Promoción de 
Responsabilidad 

Administrativa 
Sancionatoria

08-9-36100-02-0203-08-001 

Promovida / Sin Resolución 

Definitiva

La Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 79, fracción IV, párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13, 
fracción I, 15, fracción XV, y 88, fracciones VIII y XII, de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
solicita que el Órgano Interno de Control en la Secretaría de 
Seguridad Pública, en el ámbito de sus atribuciones, realice las 
investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el 
procedimiento administrativo para el fincamiento de las 
responsabilidades administrativas sancionatorias que se deriven 
de los actos u omisiones de los servidores públicos que en su 
gestión no instruyeron a la Fiduciaria acerca del tipo de valores, 
plazos y cantidades a invertir de los recursos del fideicomiso, 
aspecto que no ha sido atendido por la entidad, por lo que se 
concluye que es reincidente, lo que repercute en una 
inadecuada inversión de los recursos al no buscar que se 
generen los mejores rendimientos, en incumplimiento de la 
cláusula Sexta del Contrato de Fideicomiso de Administración y 
Pago denominado "Fideicomiso para la Plataforma de 
Infraestructura, Mantenimiento y Equipamiento de Seguridad 
Pública y de Aeronaves". Lo señalado anteriormente ya había 
sido observado, considerando el monto de lo asignado al 
fideicomiso, por esta entidad de fiscalización superior de la 
Federación en la revisión de la Cuenta Pública 2007, auditoría 
número 506.





El Órgano Interno de Control en la Secretaría de Seguridad 
Pública proporcionará a la Auditoría Superior de la Federación 
la respuesta correspondiente.

De su revisión, se observó que el titular del Área de Quejas del 
Órgano Interno de Control en la Secretaría de Seguridad Pública, 
informó que con fundamento en los artículos 108, 109, fracción III 
y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 37, fracciones XII y XVII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 2, 3, fracción III, 4, 7, 8, 10, 20, 
y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 1, 
3, letra D y su penúltimo párrafo, 76 y 80, fracción III, numerales 
1, 3, 6, 9 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública; 5, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Seguridad Pública, se dio inicio al procedimiento de investigación 
bajo el número de expediente administrativo DE-010/2010.





Por lo anterior, en cumplimiento del numeral III.7 de los Criterios 
Generales para la Conclusión del Seguimiento de las Acciones 
Promovidas por la Auditoría Superior de la Federación, criterio 6, 
inciso c, del Macroproceso para el seguimiento de las acciones 
promovidas y fincamiento de responsabilidades, Tomo III, 
Volumen 1, "Proceso de Seguimiento", Versión 2, publicados en 
noviembre de 2009, esta Unidad Administrativa Auditora 
promueve la conclusión de la acción promovida.








En atención al artículo 88, fracción XIII de la LFRCF, la entidad 
informará a la ASF sobre la resolución definitiva de este asunto.
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Administrativa 
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Tipo de Acción Clave y Estado de Trámite Acción Descripción de la Respuesta de la Instancia de Control 
Competente
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2008 DGAE SSP Promoción de 
Responsabilidad 

Administrativa 
Sancionatoria

08-9-36100-06-0010-08-001 

Promovida / Sin Resolución 

Definitiva

La Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 79, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 77, fracción XI, de 
la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, solicita que el 
Órgano Interno de Control en la Secretaría de Seguridad 
Pública, en el ámbito de sus atribuciones, realice las 
investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el 
procedimiento administrativo para el fincamiento de las 
responsabilidades administrativas sancionatorias que se deriven 
de los actos u omisiones de los servidores públicos que en su 
gestión no efectuaron un comunicado en donde se exija el 
complemento de los 10.1 miles de pesos de las fianzas que 
presentaron los permisionarios, toda vez que la fianza debió ser 
por 262.9 miles de pesos y la presentada por los permisionarios 
fue por el importe de 252.8 miles de pesos, en incumplimiento 
del artículo 26, fracción III, de la  Ley Federal de Seguridad 
Privada.





El Órgano Interno de Control en la Secretaría de Seguridad 
Pública proporcionará a la Auditoría Superior de la Federación 
la respuesta correspondiente.

La Dirección General de Auditorías Especiales, con fundamento 
en el artículo 23, fracción II, del Reglamento Interior de la 
Auditoría Superior de la Federación, y una vez analizada y 
evaluada tanto la Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria, como la información y documentación recibidas 
para su atención, y toda vez que se practicó auditoría, conforme a 
los programas de trabajo en las particularidades de la materia 
investigada, aprobados y que autorizó el Auditor Superior de la 
Federación, a fin de comprobar el correcto manejo de los recursos 
federales, los resultados alcanzados por la entidad fiscalizada y 
su apego a los ordenamientos legales, en ejercicio de sus 
atribuciones, promueve la conclusión del proceso de seguimiento 
de la acción, en términos del artículo 14, fracciones IV, XXIV y 
XXVI del referido ordenamiento, considerando que la respuesta 
es congruente y ajustada a derecho.





En atención al artículo 88, fracción XIII de la LFRCF, la entidad 
informará a la ASF sobre la resolución definitiva de este asunto.

Cuenta 
Pública

Unidad 
Administrativa 

Auditora

Entidad 
Fiscalizada

Tipo de Acción Clave y Estado de Trámite Acción Descripción de la Respuesta de la Instancia de Control 
Competente
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Promovida / Sin Resolución Definitiva 12

Total 12

Cuenta Publica 2008

RESUMEN PRAS



AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN


ESTADO DE TRÁMITE DE LAS ACCIONES EMITIDAS



CORTE AL 31 DE MARZO DE 2011


 CUENTA PÚBLICA 2008


SEGURIDAD PÚBLICA


 POR TIPO DE ACCIÓN
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Porcentaje 100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100.00 100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

No Notificadas En Seguimiento Con Seguimiento Concluido

Pliego de 
Observaciones

1 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tipo de Acción Total de 
PO Total

Dictamen 
Técnico 

para 
Conclusión 
Previa a su 

Emisión

Elaboración 
del Pliego

No 
Notificada 

por Medida 
Preventiva o 

Cautelar

En 
Proceso Emitidas Total Sin 

Respuesta
Respuesta 
en Análisis

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión

Dictamen 
Técnico para 

Conclusión por 
Fusión o 

Acumulación

Dictamen 
Técnico para 
Emisión de 

Nueva Acción

Dictamen 
Técnico por no 
Solventación 

del PO

Suspensión 
por Mandato 

Judicial

En Espera de 
Resolución 

de Autoridad 
Competente

Total Solventada

Baja por 
Conclusión 
Previa a su 

Emisión

Baja por 
Resolución 

de Autoridad 
Competente

Seguimiento 
Concluido por 

Fusión o 
Acumulación

Acción 
Judicial 

Promovida 
por la 

Entidad 
Fiscalizada

Sustituida 
por Nueva 

Acción

En 
Procedimiento 

Resarcitorio



AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN


ESTADO DE TRÁMITE DE LAS ACCIONES EMITIDAS



CORTE AL 31 DE MARZO DE 2011


 CUENTA PÚBLICA 2008


SEGURIDAD PÚBLICA



POR ENTIDAD Y CUENTA PÚBLICA


 PLIEGOS DE OBSERVACIONES (PO)
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PF 1 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 100.00 0 0 0 0 0 0 0 0

Total SEGURIDAD 
PÚBLICA

1 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 100.00 0 0 0 0 0 0 0 0

No Notificadas En Seguimiento Con Seguimiento Concluido

SIGLAS DE LA ENTIDAD 
FISCALIZADA

TOTAL 
DE PO TOTAL

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión 
Previa a su 

Emisión

Elaboración 
del Pliego

No 
Notificada 

por Medida 
Preventiva 
o Cautelar

En 
Proceso Emitidas Total

Sin 
Respuesta

Respuesta 
en Análisis

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión

Dictamen 
Técnico para 
Conclusión 

por Fusión o 
Acumulación

Dictamen 
Técnico 

para 
Emisión de 

Nueva 
Acción

Dictamen 
Técnico por 

no 
Solventación 

del PO

Suspensión 
por Mandato 

Judicial

En Espera de 
Resolución de 

Autoridad 
Competente

% En 
Seguimiento Total Solventada

Baja por 
Conclusión 
Previa a su 

Emisión

Baja por 
Resolución 

de Autoridad 
Competente

Seguimiento 
Concluido 

por Fusión o 
Acumulación

Acción 
Judicial 

Promovida 
por la 

Entidad 
Fiscalizada

Sustituida 
por Nueva 

Acción

En 
Procedimiento 
Resarcitorio



AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN


CONCLUSIÓN DE LAS RECOMENDACIONES AL DESEMPEÑO



CORTE AL 31 DE MARZO DE 2011


CUENTA PÚBLICA 2008
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SSP 24

TOTAL SECTOR SEGURIDAD PÚBLICA 24

SECTOR/ENTIDAD ATENDIDAS
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OASF/0272/2010 18/Feb/2010 Atendida 08-0-36100-07-0173-07-003

La Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido en los artículos 79, fracción II, párrafos 
tercero y quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13, fracción II, 15, fracción XIV, y 88, 
fracción VIII, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, recomienda que la Secretaría de 
Seguridad Pública, por conducto de la Subsecretaría de Estrategia e Inteligencia Policial, elabore y establezca 
bases de coordinación con otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, la Procuraduría 
General de la República, los otros Poderes de la Unión y los gobiernos estatales y municipales, para el desarrollo 
de operativos policiales conjuntos, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29, fracción X, de la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y en el numeral 1.1, párrafo quinto, del Manual de Organización 
General de la Secretaría de Seguridad Pública.


La Secretaría de Seguridad Pública presentará a la Auditoría Superior de la Federación, en un plazo máximo de 30 
días hábiles contados a partir de su notificación, la información de las mejoras realizadas o, en su caso, la 
justificación de su improcedencia.

La acción emitida se considera atendida, toda vez que con la revisión y análisis de la información proporcionada por la 
Secretaría de Seguridad Pública se comprobó que con la entrada en vigor del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Seguridad Pública publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril del año en curso, la Subsecretaría de 
Estrategia e Inteligencia Policial no está contemplada dentro de las unidades administrativas con que cuenta la Secretaría 
de Seguridad Pública para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 3 del citado ordenamiento. Por lo anterior, la emisión de las bases y reglas generales para la 
realización de operativos, en términos del artículo 29, fracción X, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, es una función de la Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad Pública, y corresponde a la  Policía Federal 
llevar a cabo los operativos conjuntos de carácter preventivo.

OASF/0272/2010 18/Feb/2010 Atendida 08-0-36100-07-0173-07-002

La Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido en los artículos 79, fracción II, párrafos 
tercero y quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13, fracción II; 15, fracción XIV, y 88, 
fracción VIII, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, recomienda que la Secretaría de 
Seguridad Pública establezca un programa anual de trabajo para la Subsecretaría de Estrategia e Inteligencia 
Policial, en el que se definan las metas para evaluar el cumplimiento de sus atribuciones y funciones señaladas en 
el artículo 11, fracciones I, II, III, IV, V y VI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública, y en el 
numeral 1.1, párrafo primero, del Manual de Organización General de la Secretaría de Seguridad Pública, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13, fracción II, Segunda Norma.- Identificar, evaluar y administrar los 
riesgos, del Acuerdo por el que se establecen las Normas generales de control interno en el ámbito de la 
Administración Pública Federal.


La Secretaría de Seguridad Pública presentará a la Auditoría Superior de la Federación, en un plazo máximo de 30 
días hábiles contados a partir de su notificación, la información de las mejoras realizadas o, en su caso, la 
justificación de su improcedencia.

La acción emitida se considera atendida, toda vez que con la revisión y análisis de la información proporcionada por la 
Secretaría de Seguridad Pública se comprobó que con la entrada en vigor del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Seguridad Pública (RISSP) publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril del año en curso, la Subsecretaría 
de Estrategia e Inteligencia Policial no está contemplada dentro de las unidades administrativas con que cuenta la 
Secretaría de Seguridad Pública para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 3 del citado ordenamiento.

OASF/0272/2010 18/Feb/2010 Atendida 08-0-36100-07-0173-07-001

La Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido en los artículos 79, fracción II, párrafos 
tercero y quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13, fracción II; 15, fracción XIV, y 88, 
fracción VIII, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, recomienda que la Secretaría de 
Seguridad Pública establezca indicadores estratégicos y de gestión para evaluar el cumplimiento del objetivo de la 
Subsecretaría de Estrategia e Inteligencia Policial de formular y conducir la estrategia policial de prevención del 
delito y combate a la delincuencia, coordinar e instrumentar operativos policiales con otras dependencias federales 
y los gobiernos estatales y municipales; así como el impacto de las acciones de inteligencia policial señalados en el 
Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y el Programa Nacional de Seguridad Pública 2007-2012, en cumplimiento 
de lo establecido en los artículos 25, fracción IV, y 303, párrafo segundo, del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.


La Secretaría de Seguridad Pública presentará a la Auditoría Superior de la Federación, en un plazo máximo de 30 
días hábiles contados a partir de su notificación, la información de las mejoras realizadas o, en su caso, la 
justificación de su improcedencia.

La acción emitida se considera atendida, toda vez que la Secretaría de Seguridad Pública presentó los indicadores 
estratégicos y de gestión que estableció para evaluar el cumplimiento de los objetivos de la Subsecretaría de Estrategia e 
Inteligencia Policial, así como de las áreas adscritas a esa subsecretaría conforme a las nuevas atribuciones conferidas, en 
cumplimiento de lo establecido en los artículos 25, fracción IV, y 303, párrafo segundo, del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

ENTIDAD FISCALIZADA:

SECTOR: TÍTULO DE LA AUDITORIA: Coordinación de Acciones para la Inteligencia Policial

DGADGF

( RD ) Recomendación al Desempeño

2008

SSP

SEGURIDAD PÚBLICA

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
AUDITORA:

TIPO DE ACCIÓN:

CUENTA PÚBLICA:

NÚMERO FECHA

OFICIO DE NOTIFICACIÓN
ESTADO DE 

TRÁMITE
ACCIÓN EMITIDA

EVALUACIÓN
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OASF/0272/2010 18/Feb/2010 Atendida 08-0-36100-07-0173-07-006

La Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido en los artículos 79, fracción II, párrafos 
tercero y quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13, fracción II; 15, fracción XIV, y 88, 
fracción VIII, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, recomienda que la Secretaría de 
Seguridad Pública, por conducto de la Subsecretaría de Estrategia e Inteligencia Policial, realice y promueva las 
modificaciones que estime pertinentes para delimitar la función que desarrolla respecto de los sistemas nacionales 
de Emergencia Telefónica y de Centros de Atención a Víctimas del Delito, en cumplimiento del artículo 11, fracción 
V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública.


La Secretaría de Seguridad Pública presentará a la Auditoría Superior de la Federación, en un plazo máximo de 30 
días hábiles contados a partir de su notificación, la información de las mejoras realizadas o, en su caso, la 
justificación de su improcedencia.

La acción emitida se considera atendida, toda vez que la Secretaría de Seguridad Pública, por conducto de la Subsecretaría 
de Estrategia e Inteligencia Policial, promovió ante la Coordinación General de Asuntos Jurídicos la propuesta de 
modificación del artículo 11 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública, con el propósito de que emita su 
dictamen, y en su caso formule el anteproyecto de reforma para derogar la fracción V, por contravenir el espíritu de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

OASF/0272/2010 18/Feb/2010 Atendida 08-0-36100-07-0173-07-005

La Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido en los artículos 79, fracción II, párrafos 
tercero y quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13, fracción II, 15, fracción XIV, y 88, 
fracción VIII, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, recomienda que la Secretaría de 
Seguridad Pública, por conducto de la Subsecretaría de Estrategia e Inteligencia Policial, establezca mecanismos 
de control y seguimiento sobre las acciones de coordinación que realiza para la protección de instalaciones 
estratégicas y federales, a fin de generar información oportuna y suficiente sobre su atención, en cumplimiento del 
artículo 13, fracción III, Tercera Norma.- Implementar y/o actualizar actividades de control, del Acuerdo por el que 
se establecen las Normas generales de control interno en el ámbito de la Administración Pública Federal.


La Secretaría de Seguridad Pública presentará a la Auditoría Superior de la Federación, en un plazo máximo de 30 
días hábiles contados a partir de su notificación, la información de las mejoras realizadas o, en su caso, la 
justificación de su improcedencia.

La acción emitida se considera atendida, toda vez que la Secretaría de Seguridad Pública expuso que las funciones de 
protección de instalaciones estratégicas y federales que coordinaba la Subsecretaría de Estrategia e Inteligencia Policial, 
por las nuevas disposiciones legales en materia de seguridad, se asignaron al Servicios de Protección Federal, órgano 
administrativo desconcentrado de nueva creación, con su característica principal de proveer los servicios mediante el pago 
de una contraprestación.

OASF/0272/2010 18/Feb/2010 Atendida 08-0-36100-07-0173-07-004

La Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido en los artículos 79, fracción II, párrafos 
tercero y quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13, fracción II, 15, fracción XIV, y 88, 
fracción VIII, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, recomienda que la Secretaría de 
Seguridad Pública, por conducto de la Subsecretaría de Estrategia e Inteligencia Policial, establezca mecanismos 
de control y seguimiento sobre las acciones de coordinación que realiza para la protección de personas, a fin de 
generar información oportuna y suficiente sobre su atención, en cumplimiento del artículo 13, fracción III, Tercera 
Norma.- Implementar y/o actualizar actividades de control, del Acuerdo por el que se establecen las Normas 
generales de control interno en el ámbito de la Administración Pública Federal.


La Secretaría de Seguridad Pública presentará a la Auditoría Superior de la Federación, en un plazo máximo de 30 
días hábiles contados a partir de su notificación, la información de las mejoras realizadas o, en su caso, la 
justificación de su improcedencia.

La acción emitida se considera atendida, toda vez que la Secretaría de Seguridad Pública expuso que por las nuevas 
reformas constitucionales en materia de seguridad y justicia se han modificado disposiciones en esa materia, por lo que las 
atribuciones que tenía la Subsecretaría de Estrategia e Inteligencia Policial de coordinar acciones para la protección a 
personas, con la entrada en vigor de la nueva Ley de la Policía Federal son obligaciones de la Policía Federal.

ENTIDAD FISCALIZADA:

SECTOR: TÍTULO DE LA AUDITORIA: Coordinación de Acciones para la Inteligencia Policial

DGADGF

( RD ) Recomendación al Desempeño

2008

SSP

SEGURIDAD PÚBLICA

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
AUDITORA:

TIPO DE ACCIÓN:

CUENTA PÚBLICA:

NÚMERO FECHA

OFICIO DE NOTIFICACIÓN
ESTADO DE 

TRÁMITE
ACCIÓN EMITIDA

EVALUACIÓN
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OASF/0272/2010 18/Feb/2010 Atendida 08-0-36100-07-0957-07-004

La Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido en los artículos 79, fracción II, párrafos 
tercero y quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13, fracción II, 15, fracción XIV, y 88, 
fracción VIII, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, recomienda que la Secretaría de 
Seguridad Pública establezca mecanismos de control y supervisión para verificar el cumplimiento de los 
programas, proyectos y acciones que se determinen para instrumentar en los estados y los municipios el sistema 
Plataforma México, en cumplimiento del Programa Nacional de Seguridad Pública 2007-2012.


La Secretaría de Seguridad Pública presentará a la Auditoría Superior de la Federación, en un plazo máximo de 30 
días hábiles contados a partir de su notificación, la información de las mejoras realizadas o, en su caso, la 
justificación de su improcedencia.

La acción emitida se considera con respuesta insuficiente, ya que la Secretaría de Seguridad Pública sólo argumentó la 
responsabilidad del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública respecto de los recursos del Subsidio 
para la Seguridad Pública Municipal (SUBSEMUN) durante el ejercicio de 2008; y omitió señalar los mecanismos de control 
que instrumentó para que en los casos de los fondos de ayuda federal para la seguridad pública que están bajo su 
responsabilidad se verifique el cumplimiento de las disposiciones normativas que los regulen de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 31, fracción VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública.

OASF/0272/2010 18/Feb/2010 Atendida 08-0-36100-07-0957-07-003

La Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido en los artículos 79, fracción II, párrafos 
tercero y quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13, fracción II, 15, fracción XIV, y 88, 
fracción VIII, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, recomienda que la Secretaría de 
Seguridad Pública establezca un programa con objetivos, metas y responsables, sobre el número de municipios 
que deberán adoptar el Informe Policial Homologado, a efecto de evaluar el cumplimiento de la línea de acción 3 
del Programa Sectorial de Seguridad Pública 2007-2012, y el artículo Octavo Transitorio del Reglamento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.


La Secretaría de Seguridad Pública presentará a la Auditoría Superior de la Federación, en un plazo máximo de 30 
días hábiles contados a partir de su notificación, la información de las mejoras realizadas o, en su caso, la 
justificación de su improcedencia.

La acción emitida se considera atendida, toda vez que la Secretaría de Seguridad Pública, por conducto de su Unidad de 
Asuntos Jurídicos, presento los argumentos jurídicos respecto de la falta de facultades de esa dependencia para dar 
cumplimiento a las acciones establecidas en los programas de seguridad pública Sectorial 2007-2012 y Nacional 2008-
2012, en cuanto a establecer un programa con objetivos, metas y responsables sobre la adopción del Informe Policial 
Homologado por parte de los municipios, en virtud de que dicha responsabilidad recae en el Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, mediante el Centro Nacional de Información, de acuerdo con lo señalado en la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, mientras que el artículo octavo transitorio del Reglamento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública es facultativo.

OASF/0272/2010 18/Feb/2010 Atendida 08-0-36100-07-0957-07-002

La Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido en los artículos 79, fracción II, párrafos 
tercero y quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13, fracción II, 15, fracción XIV, y 88, 
fracción VIII, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, recomienda que la Secretaría de 
Seguridad Pública elabore el plan estratégico de desarrollo informático, telecomunicaciones y desarrollo 
tecnológico general, en cumplimiento del artículo 17, fracción I, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Seguridad Pública, y del numeral 1.4.1. del Manual de Organización General de la Secretaría de Seguridad 
Pública.


La Secretaría de Seguridad Pública presentará a la Auditoría Superior de la Federación, en un plazo máximo de 30 
días hábiles contados a partir de su notificación, la información de las mejoras realizadas o, en su caso, la 
justificación de su improcedencia.

La acción emitida se considera atendida, toda vez que la Secretaría de Seguridad Pública adjuntó el Plan Estratégico de 
Desarrollo Informático, Telecomunicaciones y Desarrollo Tecnológico General de la Secretaría de Seguridad Pública 2008-
2012, que elaboró de acuerdo con el artículo 17, fracción I, del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública, y 
del numeral 1.4.1. del Manual de Organización General de la Secretaría de Seguridad Pública.

OASF/0272/2010 18/Feb/2010 Atendida 08-0-36100-07-0957-07-001

La Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido en los artículos 79, fracción II, párrafos 
tercero y quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13, fracción II, 15, fracción XIV, y 88, 
fracción VIII, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, recomienda que la Secretaría de 
Seguridad Pública elabore un programa con estrategias, prioridades, recursos, responsables, tiempos de ejecución 
y actividades coordinadas, para conducir las acciones de Plataforma México con sujeción a los objetivos y 
prioridades establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012; en el Programa Sectorial de Seguridad 
Pública 2007-2012, y conforme al artículo 17, fracción II, del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad 
Pública, en materia de tecnología, información, telecomunicaciones e intercambio intergubernamental, en 
cumplimiento del artículo 27 de la Ley de Planeación.


La Secretaría de Seguridad Pública presentará a la Auditoría Superior de la Federación, en un plazo máximo de 30 
días hábiles contados a partir de su notificación, la información de las mejoras realizadas o, en su caso, la 
justificación de su improcedencia.

La acción emitida se considera atendida, toda vez que la Secretaría de Seguridad Pública elaboró el Programa de Trabajo 
2010 de la Coordinación General de la Plataforma México, en el que se especifican los 17 proyectos por desarrollar, el plazo 
para su ejecución, los objetivos específicos, el área responsable de operarlos y su alineación con el Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-2012 y con el Programa Sectorial de Seguridad Pública 2007-2012.
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OASF/0272/2010 18/Feb/2010 Atendida 08-0-36100-07-0957-07-008

La Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido en los artículos 79, fracción II, párrafos 
tercero y quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13, fracción II, 15, fracción XIV, y 88, 
fracción VIII, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, recomienda que la Secretaría de 
Seguridad Pública, por conducto del Consejo Asesor de la Plataforma México, elabore el informe consolidado de 
las acciones y medidas necesarias para el adecuado funcionamiento de este sistema, a fin de cumplir con su 
objetivo como órgano asesor y de consultoría, conforme al acuerdo Sexto, inciso m, del Acuerdo 02/2007 por el que 
se crean el Consejo Asesor y el Comité Técnico de la Plataforma México.


La Secretaría de Seguridad Pública presentará a la Auditoría Superior de la Federación, en un plazo máximo de 30 
días hábiles contados a partir de su notificación, la información de las mejoras realizadas o, en su caso, la 
justificación de su improcedencia.

La acción emitida se considera atendida, toda vez que en su respuesta la Secretaría de Seguridad Pública proporcionó 
copia del acta de la primera sesión ordinaria 2010 del Consejo Asesor de la Plataforma México, de fecha 26 de marzo de 
2010, en cuyo desahogo se incluyó el Informe anual de las actividades realizadas por el Consejo Asesor de la Plataforma 
México durante el ejercicio 2009, que comprendió la revisión de los temas Data Center, Multibiometrías para el sistema 
Plataforma México, Seguridad Lógica, RFID, ANPR, e Infraestructura Puntos de Lectura, y determinó cumplidos los 
acuerdos. Asimismo, incluyó un pormenorizado del informe 2009 al que hace referencia el acta de la primera sesión 
ordinaria 2010 del Consejo Asesor de la Plataforma México.

OASF/0272/2010 18/Feb/2010 Atendida 08-0-36100-07-0957-07-007

La Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido en los artículos 79, fracción II, párrafos 
tercero y quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13, fracción II, 15, fracción XIV, y 88, 
fracción VIII, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, recomienda que la Secretaría de 
Seguridad Pública instrumente mecanismos de control para que, antes de la autorización de los fondos de ayuda 
federal para la seguridad pública, bajo su responsabilidad, se verifique el cumplimiento de las disposiciones 
normativas que los regulen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31, fracción VIII, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Seguridad Pública.


La Secretaría de Seguridad Pública presentará a la Auditoría Superior de la Federación, en un plazo máximo de 30 
días hábiles contados a partir de su notificación, la información de las mejoras realizadas o, en su caso, la 
justificación de su improcedencia.

La acción emitida se considera atendida, toda vez que la Secretaria de Seguridad Pública comprobó que debido a que con 
base en el Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública es atribución de, los órganos administrativos 
desconcentrados el control de los recursos, giró instrucciones para que den cumplimiento a las obligaciones de la 
dependencia relacionadas con el control, seguimiento y sistematización de los recursos otorgados a los municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal beneficiados con fondos federales de ayuda, y que se apeguen a la 
normatividad aplicable para que se cumpla y vigile cabalmente su ejecución, en términos de los artículos 31, fracciones VIII, 
XXV y XXVI; y 39, segundo párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública.

OASF/0272/2010 18/Feb/2010 Atendida 08-0-36100-07-0957-07-006

La Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido en los artículos 79, fracción II, párrafos 
tercero y quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13, fracción II, 15, fracción XIV, y 88, 
fracción VIII, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, recomienda que la Secretaría de 
Seguridad Pública atienda lo establecido en la normativa aplicable en materia de seguridad de la información.


La Secretaría de Seguridad Pública presentará a la Auditoría Superior de la Federación, en un plazo máximo de 30 
días hábiles contados a partir de su notificación, la información de las mejoras realizadas o, en su caso, la 
justificación de su improcedencia.

La acción emitida se considera atendida, toda vez que se constató que la Secretaría de Seguridad Pública desarrolló los 
lineamientos Para la Seguridad Lógica de la Plataforma México, en cumplimiento de las disposiciones aplicables en materia 
de seguridad de la información.

OASF/0272/2010 18/Feb/2010 Atendida 08-0-36100-07-0957-07-005

La Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido en los artículos 79, fracción II, párrafos 
tercero y quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13, fracción II, 15, fracción XIV, y 88, 
fracción VIII, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, recomienda que la Secretaría de 
Seguridad Pública, en coordinación con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
instrumente las acciones necesarias para garantizar la integración de la base de datos del personal de seguridad 
pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo Octavo Transitorio del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.


La Secretaría de Seguridad Pública presentará a la Auditoría Superior de la Federación, en un plazo máximo de 30 
días hábiles contados a partir de su notificación, la información de las mejoras realizadas o, en su caso, la 
justificación de su improcedencia.

La acción emitida se considera atendida, toda vez que en su respuesta la Secretaría de Seguridad Pública informó que la 
Coordinación General de la Plataforma México, en el marco de sus funciones, ha desarrollado las herramientas tecnológicas 
que permitan alojar a las diferentes áreas involucradas en la Plataforma México, siendo Plataforma México el único ente que 
brinda la asistencia tecnológica en el desarrollo de sus sistemas aplicados al ambiente de la PM, mientras que las funciones 
garantizar la integración de la base de datos del personal de seguridad pública corresponden al Centro Nacional de 
Información del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, órgano Administrativo Desconcentrado 
de la Secretaría de Gobernación, en términos de lo señalado en el artículo octavo transitorio del Reglamento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública.
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OASF/0272/2010 18/Feb/2010 Atendida 08-0-36100-07-0957-07-009

La Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido en los artículos 79, fracción II, párrafos 
tercero y quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13, fracción II, 15, fracción XIV, y 88, 
fracción VIII, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, recomienda que la Secretaría de 
Seguridad Pública establezca registros contables y presupuestarios que proporcionen elementos para evaluar 
Plataforma México con base en objetivos y metas, en términos del artículo 2 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental.


La Secretaría de Seguridad Pública presentará a la Auditoría Superior de la Federación, en un plazo máximo de 30 
días hábiles contados a partir de su notificación, la información de las mejoras realizadas o, en su caso, la 
justificación de su improcedencia.

La acción emitida se considera atendida, toda vez que en su repuesta la Secretaria de Seguridad Pública proporcionó 
evidencia de que, para el ejercicio fiscal de 2010, integró la Matriz de Indicadores del Programa Presupuestario R003 
Plataforma México con base en la metodología del marco lógico, la cual incluye indicadores para su evaluación con base en 
objetivos y metas, y especificó los recursos asociados a dicho programa presupuestario.
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OASF/0272/2010 18/Feb/2010 Atendida 08-0-36100-07-0179-07-003

La Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido en los artículos 79, fracción II, párrafos 
tercero y quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 13, fracción II; 15, fracción XIV, y 88, 
fracción VIII, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, recomienda que la Secretaría de 
Seguridad Pública formule indicadores para evaluar su participación en el cumplimiento de los compromisos 
establecidos en los tratados suscritos por México en materia de seguridad pública, en cumplimiento del artículo 
sexto del Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012.


La Secretaría de Seguridad Pública presentará a la Auditoría Superior de la Federación, en un plazo máximo de 30 
días hábiles contados a partir de su notificación, la información de las mejoras realizadas o, en su caso, la 
justificación de su improcedencia.

La Recomendación al Desempeño se considera atendida ya que, con la revisión de la información y documentación 
proporcionadas por la Secretaría de Seguridad Pública, se constató que esa dependencia elaboró el indicador "Atención de 
solicitudes de traslado internacional de reos", que permitirá medir el avance porcentual de las solicitudes de traslado 
internacional de reos atendidas, de acuerdo con lo establecido en los tratados o convenios nacionales o internacionales y la 
legislación vigente en la materia, relacionadas con la seguridad pública, en cumplimiento del artículo sexto del Decreto por 
el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012.

OASF/0272/2010 18/Feb/2010 Atendida 08-0-36100-07-0179-07-002

La Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido en los artículos 79, fracción II, párrafos 
tercero y quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 13, fracción II; 15, fracción XIV, y 88, 
fracción VIII, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, recomienda que la Secretaría de 
Seguridad Pública incluya en su Reglamento Interior las atribuciones relacionadas con el cumplimiento de los 
compromisos establecidos en los tratados para el traslado de sentenciados nacionales o extranjeros, que se 
señalan en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y el Manual de Organización General, en 
cumplimiento del artículo 13, Primera Norma, del Acuerdo por el que se establecen las Normas Generales de 
Control Interno en el Ámbito de la Administración Pública Federal.


La Secretaría de Seguridad Pública presentará a la Auditoría Superior de la Federación, en un plazo máximo de 30 
días hábiles contados a partir de su notificación, la información de las mejoras realizadas o, en su caso, la 
justificación de su improcedencia.

La Recomendación al Desempeño se considera atendida ya que, en términos del artículo 32 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, la entidad fiscalizada explicó que las atribuciones relacionadas con el cumplimiento 
de los compromisos establecidos en los tratados para el traslado de sentenciados nacionales o extranjeros ya se 
encuentran consideradas dentro de las atribuciones del Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación 
Social en sus Artículos, fracción XVI y 15, fracción XIII.

OASF/0272/2010 18/Feb/2010 Atendida 08-0-36100-07-0179-07-001

La Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido en los artículos 79, fracción II, párrafos 
tercero y quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 13, fracción II; 15, fracción XIV, y 88, 
fracción VIII, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, recomienda que la Secretaría de 
Seguridad Pública promueva ante las instancias competentes la modificación del artículo 30bis de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, para que se incluya la atribución de participar en la propuesta, suscripción, 
cumplimiento y seguimiento de convenios, acuerdos y tratados internacionales relacionados con la seguridad 
pública, como se establece en el Reglamento Interior y en el Manual de Organización General para la Dirección 
General de Asuntos Internacionales de esta secretaría, en cumplimiento del artículo 13, Primera Norma, del 
Acuerdo por el que se establecen las Normas Generales de Control Interno en el Ámbito de la Administración 
Pública Federal. 


La Secretaría de Seguridad Pública presentará a la Auditoría Superior de la Federación, en un plazo máximo de 30 
días hábiles contados a partir de su notificación, la información de las mejoras realizadas o, en su caso, la 
justificación de su improcedencia.

La Recomendación al Desempeño se considera atendida ya que, en términos del artículo 32 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, la entidad fiscalizada explicó las razones por las cuales no resulta factible que la 
Secretaría de Seguridad Pública  promueva ante las instancias competentes la modificación del artículo 30bis de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, para que se incluya la atribución de participar en la propuesta, suscripción, 
cumplimiento y seguimiento de convenios, acuerdos y tratados internacionales relacionados con la seguridad pública, como 
se establecía en el Reglamento Interior y en el Manual de Organización General para la Dirección General de Asuntos 
Internacionales la secretaría en 2008, toda vez que en el Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública (RISSP) 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2010, la Dirección General de Asuntos Internacionales no 
está considerada dentro de las unidades administrativas con que cuenta la Secretaría de Seguridad Pública y en 
consecuencia, la atribución de participar en la propuesta, suscripción, cumplimiento y seguimiento de convenios, acuerdos y 
tratados internacionales relacionados con la seguridad pública ha quedado sin vigencia.
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OASF/0272/2010 18/Feb/2010 Atendida 08-0-36100-07-0179-07-006

La Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido en los artículos 79, fracción II, párrafos 
tercero y quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 13, fracción II; 15, fracción XIV, y 88, 
fracción VIII, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, recomienda que la Secretaría de 
Seguridad Pública elabore el manual de procedimientos de la Dirección General de Asuntos Internacionales para 
llevar a cabo las atribuciones establecidas en el artículo 20, fracciones II, III, VII y VIII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Seguridad Pública, en cumplimiento del artículo 18, fracción VII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Seguridad Pública. 





La Secretaría de Seguridad Pública presentará a la Auditoría Superior de la Federación, en un plazo máximo de 30 
días hábiles contados a partir de su notificación, la información de las mejoras realizadas o, en su caso, la 
justificación de su improcedencia.

La Recomendación al Desempeño se considera atendida ya que, en términos del artículo 32 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, la entidad fiscalizada explicó las razones por las cuales no resulta factible que la 
Secretaría de Seguridad Pública  elabore el manual de procedimientos de la Dirección General de Asuntos Internacionales 
para llevar a cabo las atribuciones de su competencia,  toda vez que en el Reglamento Interior de la Secretaría de 
Seguridad Pública (RISSP) publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2010, la Dirección General de 
Asuntos Internacionales ya no está considerada dentro de las unidades administrativas con que cuenta esta secretaría, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de la Ley de la Policía Federal,  es al Órgano Administrativo Desconcentrado 
Policía Federal (OADPF) al que le corresponde establecer acciones relativas a la cooperación internacional en el marco de 
los tratados internacionales en materia de seguridad pública.

OASF/0272/2010 18/Feb/2010 Atendida 08-0-36100-07-0179-07-005

La Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido en los artículos 79, fracción II, párrafos 
tercero y quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 13, fracción II; 15, fracción XIV, y 88, 
fracción VIII, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, recomienda que la Secretaría de 
Seguridad Pública elabore el manual de procedimientos de las acciones que realiza la Secretaría de Seguridad 
Pública en materia de traslados de reos nacionales e internacionales, en cumplimiento de los artículos 13, Primera 
Norma, del Acuerdo por el que se establecen las Normas Generales de Control Interno en el Ámbito de la 
Administración Pública Federal, y 18, fracción VII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública, y 
del numeral 1.3.2, párrafo cuarto, del Manual de Organización General de la Secretaría de Seguridad Pública.





La Secretaría de Seguridad Pública presentará a la Auditoría Superior de la Federación, en un plazo máximo de 30 
días hábiles contados a partir de su notificación, la información de las mejoras realizadas o, en su caso, la 
justificación de su improcedencia.

La Auditoría Superior de la Federación considera atendida la Recomendación al Desempeño ya que, con la revisión de la 
información y documentación proporcionadas por la Secretaría de Seguridad Pública, relativa a la  elaboración y envío a la 
Dirección de Organización del Manual de Procedimientos de Traslado de Reos, se constató que se incluyeron los 
procedimientos para "Verificar la entrega-recepción de internos en los traslados internacionales" y "Revisar la base de datos 
de los traslados internacionales", en cumplimiento de los artículos 13, Primera Norma, del Acuerdo por el que se establecen 
las Normas Generales de Control Interno en el Ámbito de la Administración Pública Federal, y 18, fracción VII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública, y del numeral 1.3.2, párrafo cuarto, del Manual de Organización 
General de la Secretaría de Seguridad Pública.

OASF/0272/2010 18/Feb/2010 Atendida 08-0-36100-07-0179-07-004

La Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido en los artículos 79, fracción II, párrafos 
tercero y quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 13, fracción II; 15, fracción XIV, y 88, 
fracción VIII, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, recomienda que la Secretaría de 
Seguridad Pública disponga de un programa de trabajo autorizado de la Dirección General de Traslado de Reos y 
Seguridad Penitenciaria, en el que se establezcan las acciones para evaluar el cumplimiento de los objetivos y 
metas relacionados con los tratados internacionales en materia de ejecución de sentencias penales, en 
cumplimiento de los artículos 18, fracción I, del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública, y 3, 
Primera Norma, del Acuerdo por el que se establecen las Normas Generales de Control Interno en el Ámbito de la 
Administración Pública Federal.





La Secretaría de Seguridad Pública presentará a la Auditoría Superior de la Federación, en un plazo máximo de 30 
días hábiles contados a partir de su notificación, la información de las mejoras realizadas o, en su caso, la 
justificación de su improcedencia.

La Auditoría Superior de la Federación considera atendida la Recomendación al Desempeño ya que, con la revisión de la 
información y documentación proporcionadas por la Secretaría de Seguridad Pública, relativa a la  formulación del Programa 
de Trabajo de la Dirección General de Traslado de Reos y Seguridad Penitenciaria 2010, se constató que se incluyó la 
acción: "verificar el traslado de internos internacionales" y el indicador: "atención de solicitudes de traslado de reos del 
extranjero" lo cual le permitirá evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas relacionados con los tratados internacionales 
en materia de ejecución de sentencias penales, en cumplimiento de los artículos 18, fracción I, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Seguridad Pública, y 3, Primera Norma, del Acuerdo por el que se establecen las Normas Generales de 
Control Interno en el Ámbito de la Administración Pública Federal.
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OASF/0272/2010 18/Feb/2010 Atendida 08-0-36100-07-0179-07-009

La Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido en los artículos 79, fracción II, párrafos 
tercero y quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 13, fracción II; 15, fracción XIV, y 88, 
fracción VIII, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, recomienda que la Secretaría de 
Seguridad Pública disponga de los indicadores de resultados que permitan medir el impacto de los recursos 
aplicados en el cumplimiento de los tratados internacionales en materia de seguridad pública y generar la 
información programática, en cumplimiento del artículo 46, fracción III, inciso c, de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental.





La Secretaría de Seguridad Pública presentará a la Auditoría Superior de la Federación, en un plazo máximo de 30 
días hábiles contados a partir de su notificación, la información de las mejoras realizadas o, en su caso, la 
justificación de su improcedencia.

La Auditoría Superior de la Federación considera atendida la Recomendación al Desempeño ya que, con la revisión de la 
información y documentación proporcionadas por la Secretaría de Seguridad Pública, se constató que mediante nota 
suscrita por los titulares de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, la Dirección General de 
Planeación y Evaluación, la Dirección General Adjunta para Temas Bilaterales y la Dirección General de Traslado de Reos y 
Seguridad Penitenciaria, se formuló el compromiso de que una vez establecido el Programa Operativo por parte de la 
Dirección General de Asuntos Internacionales para el ejercicio fiscal 2011, se llevará a cabo la elaboración de indicadores 
que permitan el seguimiento y evaluación, con lo cual se estará en posibilidad de medir el impacto de los recursos aplicados 
en el cumplimiento de los tratados internacionales en materia de seguridad pública y generar la información programática, 
en cumplimiento del artículo 46, fracción III, inciso c, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

OASF/0272/2010 18/Feb/2010 Atendida 08-0-36100-07-0179-07-008

La Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido en los artículos 79, fracción II, párrafos 
tercero y quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 13, fracción II; 15, fracción XIV, y 88, 
fracción VIII, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, recomienda que la Secretaría de 
Seguridad Pública disponga en su sistema de contabilidad de los registros auxiliares que muestren los avances 
presupuestarios y contables, y que permitan realizar el seguimiento y evaluar el ejercicio del gasto público aplicado 
en el cumplimiento de los tratados internacionales en materia de seguridad pública, en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.





La Secretaría de Seguridad Pública presentará a la Auditoría Superior de la Federación, en un plazo máximo de 30 
días hábiles contados a partir de su notificación, la información de las mejoras realizadas o, en su caso, la 
justificación de su improcedencia.

La Auditoría Superior de la Federación considera atendida la Recomendación al Desempeño ya que, con la revisión de la 
información y documentación proporcionadas por la Secretaría de Seguridad Pública, se explicó que se promoverá la 
definición de las categorías programáticas para la clasificación del gasto asociado a las acciones para cumplimiento de 
tratados internacionales, a partir del programa operativo que se formule para efectos de los trabajos de programación-
presupuestación para el ejercicio 2011, lo cual posibilitará incorporar en los sistemas de contabilidad los registros auxiliares 
que muestren avances presupuestarios y contables que permitan realizar el seguimiento y evaluar el ejercicio del gasto 
público aplicado al cumplimiento de los tratados internacionales en materia de seguridad pública, en cumplimiento del 
artículo 36 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

La Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido en los artículos 79, fracción II, párrafos 
tercero y quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 13, fracción II; 15, fracción XIV, y 88, 
fracción VIII, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, recomienda que la Secretaría de 
Seguridad Pública incluya en el programa anual de trabajo de la Dirección General de Asuntos Internacionales las  
metas de cooperación internacional en el marco de los tratados internacionales de seguridad pública, en 
cumplimiento del artículo 18, fracción I, del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública.





La Secretaría de Seguridad Pública presentará a la Auditoría Superior de la Federación, en un plazo máximo de 30 
días hábiles contados a partir de su notificación, la información de las mejoras realizadas o, en su caso, la 
justificación de su improcedencia.

La Auditoría Superior de la Federación considera atendida la Recomendación al Desempeño ya que, con la revisión de la 
información y documentación proporcionadas por la Secretaría de Seguridad Pública, se constató que realizó acciones de 
mejora para solventar la Recomendación al Desempeño núm. 08-0-36100-07-0179-07-007, ya que incluyó en el programa 
anual de trabajo de la Dirección General de Asuntos Internacionales la meta "Acciones de cooperación internacional" 
relacionada con el cumplimiento de la política "Consolidar acuerdos de cooperación internacional en materia de seguridad 
pública para el intercambio de información, con el objeto de generar líneas de investigación e inteligencia policial, así como 
acciones de capacitación y formación policial" con lo cual se contribuirá al cumplimiento de los tratados internacionales de 
seguridad pública, en cumplimiento del artículo 18, fracción I, del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública.

OASF/0272/2010 18/Feb/2010 Atendida 08-0-36100-07-0179-07-007
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CP 2003

Pliego de Observaciones Entidad Fiscalizada Clave de Pliego de Observaciones Estado de Atención

ACCIONES POR CP 2003:      3

PFP     3

013/2007 PFP 03-36C00-2-273-03-003       En desahogo de procedimiento
017/2007 PFP 03-36C00-2-273-03-005  Resolución impugnada
012/2007 PFP 03-36C00-2-274-03-001     Resolución impugnada

FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS
Seguridad Pública



CP 2004

Pliego de Observaciones Entidad Fiscalizada Clave de Pliego de Observaciones Estado de Atención

ACCIONES POR CP 2004:      2

PFP     2

023/2007 PFP 04-0-36C00-2-291-06-001  En desahogo de procedimiento
013/2008 PFP 04-0-36C00-2-537-06-001 Resolución impugnada

FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS
Seguridad Pública
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